
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 529
Santa Cruz de la Sierra,2l de Septiembre de 2023

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVÁ

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Deparlamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobación
de la modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 529 2023 de 21 de
Septiembre de2023.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica GRAN LOGIA DISTRITAL DE SANTA CRUZ
CON SU SIGLA "G.L.D.S.C.", se le reconoció su Personalidad Jurídiea mediante RESOLUCIOhI ADMINISTRATIVA No

79312018 de fecha l3 de Noviembre de 2018, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto
Orgánico y Reglamento lnternti, evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual
vigencia.

Que, lá Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Juríelica a Organizaciones
No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el
Departamento,

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedirniento para que el
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que, ei lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 529 2023 de 21 de Septiembre de 2023, conciuye que la Persona
Juridica solicitante GRAN LOGIA DISTRITAL DE SANTA CRUZ, CON SU SIGLA "G.L.D.S.C.", ha cumplido con los
requisitos para la Modificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por ia Ley
Departamental No 50 y el Código Civil y denrás normas que rigen la materia y en consecuencia reccmienda se proceda
a la firma de la Resolución Administrativa que Modifica Estatuto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se
¡rrocecia a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) cle Gestión lnsiitucional, en virtucj de la Resolución Administrativa No AAS%02.2 cle 03 cle
febre¡'o deZA22 y en representación del Gobierno Auténomo Departamenial cje Santa Cruz, por deleg¡ación, err uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

AÉiculo Prirnero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona
Jurídica denominada GRAN LOGIA DISTRITAL DE SANTA CRUZ, CON SU SIGLA "G.L.D.S.C.", con domicilio en el
Municipio de Santa Cruz cie la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con [a prohibición
cie dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, asi tanrbién a actividades ilícitas que atenten
a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone !a
protocolización de su Estatuto Orgánico con.sus Vl Titulos, Xt/l Capitulos. 63 Artículos, 1 Disposiciones Transitorias, su
Reglamento Interno con sus \r Titulos, lX Capítulos, 27 Artícuios.

Artículo Segundo,- l-a persona iuridica beneficiada o favorecida con esta Resoiucién. en caso necesario,
deberá tramitar la autoiización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales ccmpetentes
cumpiiendo con las normati'.ras correspondientes.

Hl Gobiernc Autónonrc¡ Depaftanrental de Sania Cruz, realizará !a respectiva publicación cle ia presente
Resólución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerclo a io esiablecids en el Decreto Departamental 3t10, de fecha
14 de enero de 2020.

Regístrese, Cúmplase
Carp.253i2023
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